
  

“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y del Nonagésimo Sexto Aniversario de la Constitución Política Local” 

 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 

LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN LXI DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 

PUNTO DE ACUERDO No. LXIII-81 

 

MEDIANTE EL CUAL SE INTEGRA LA COMISIÓN DE 

ANTICORRUPCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA 

SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO. 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se integra la Comisión de Anticorrupción y Participación 

Ciudadana, para quedar como sigue: 

 

COMISIÓN DE ANTICORRUPCIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

Presidente: Dip. Carlos Alberto García González 

Secretario: Dip. Alejandro Etienne Llano 

Vocal: Dip. Issis Cantú Manzano 

Vocal: Dip. Juan Carlos Córdova Espinosa 

Vocal: Dip. Joaquín Antonio Hernández Correa 

Vocal: Dip. Oscar Martín Ramos Salinas 

Vocal: Dip. Humberto Rangel Vallejo 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de su 

expedición, y deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 






